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CEKTIFICO t Que con fecha de hoy ,. 

Queda inscríta la presente Kesolución a foja 43.113, número 15.097 

EOABAL, Mercantil y anotada bajo el número 31.097 del keperto= 

rio .- Guayaquil, Septiembre treinta de milk Tibyecientos noventa 1 -    

   
cuatro .- El hegistrador Mer 

k : a 

AS. HECTOR MIGUEL/ ALCIVAR DE 
Bagistrador Marcantil ón Guaysquil 

CMTIFICO 2 ue con fecha de hoy , 

  

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 32.759 

Y 32.776 del kegistro Mercantil de 1.983; y, 10.746 del mismo hegis- 

tro de 1.988, al margen de las inscripciones respectivas .- Guaya - 

quiíl, "eptiembre treinta de mil novecientos noventa i cuatro .- El = 

    

   

negistrador Mercantil .- 

   

  

   

  

PAM HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Zantón Guayaquil    

 


